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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-191-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-191-SCFI-2013 CAFÉ VERDE O CAFÉ CRUDO-
ANÁLISIS DE TAMAÑO-TAMIZ MANUAL Y POR MÁQUINA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional Café y sus Productos, lo 
que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 
El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca 
de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, 
colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente norma mexicana NMX-F-191-SCFI-2013, entrará en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-F-191-SCFI-2013 CAFÉ VERDE O CAFÉ CRUDO - ANÁLISIS DE TAMAÑO - TAMIZ 
MANUAL Y POR MÁQUINA. 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana especifica un método de rutina llevando a cabo un análisis de tamaño del 
grano en café verde o crudo, ya sea manualmente o bien por máquina, utilizando cribas de prueba en 
laboratorio. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana coincide básicamente con la Norma Internacional ISO 4150:2011 Green coffee or 
raw coffee - Size analysis - Manual and machine sieving (véase 12 Referencias) y defiere en los siguientes 
puntos: 

• Capítulo 3 Definiciones, las cuales fueron desarrolladas específicamente para describir las cribas 
nacionales. 

• Capítulo 5. Equipo. En 5.2.3 se adiciona una viñeta en la que se amplía el uso de las normas ISO y 
ASTM, debido a que se importan cribas normadas con cualquiera de estos estándares. 

• Nota 3. Se adicionan las cribas 19 y 13, que son de uso nacional común. 

• Tabla A.1. Características de la criba de prueba de metal con perforaciones redondas.
La especificación indicada para la criba 12.5 se modifica a 13, por ser de uso común nacional. 

• Nota 5. Nota nacional para describir el contenido de la Tabla D.1. 

• Nota 6 y Nota 7. Son los descriptores finales de la Tabla D.1 de la norma ISO 4150:2011 trasladadas 
a notas previas a la tabla, para su mejor comprensión. 

Bibliografía 
– NMX-Z-013/1-1977 Guía para la Redacción, Estructuración y Presentación de las Normas Mexicanas. 

Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1977. 
Publicación del Aviso a los industriales, comerciantes y público en general sobre la Relación de 
Normas Oficiales Mexicanas que cambian su designación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de enero de 1982. 

– ISO 3:1973 Preferred numbers -Series of preferred numbers. Organización Internacional de 
Normalización. Primera edición. 1973.04.01. Ginebra, Suiza 

– ISO 2395:1990 Test sieves and test sieving - Vocabulary. Organización Internacional de 
Normalización. Segunda edición. 1990.11.22. Ginebra, Suiza 

– ISO 2591-1:1988 Test sieving - Part 1: Methods using test sieves of woven wire cloth and perforated 
metal plate. Primera edición. Organización Internacional de Normalización. 1988.12.15. Ginebra, 
Suiza. 

– ISO 3310-2:2013 Test sieves - Technical requirements and testing - Part 2 Test sieves of perforated 
metal plate. Cuarta edición. Organización Internacional de Normalización. 2013.08.13. Ginebra, Suiza.

– ISO 3509:2005 Coffee and coffee products - Vocabulary. Cuarta Edición. Organización Internacional 
de Normalización. 2005.11.25. Ginebra, Suiza. 

– ISO 4072:1982 Green coffee in bags – Sampling. Primera edición. Organización Internacional de 
Normalización. 1982.12.01. Ginebra, Suiza. 

– ISO 4149:2005 Green coffee - Olfactory and visual examination and determination of foreign matter 
and defects. Segunda Edición. Organización Internacional de Normalización. 2005.03.16. Ginebra, 
Suiza. 

– ISO 5725-2:1994 Accuracy (trueness and precision) of measurement methods and results - Part 2: 
basic method for the determination of repeatability and reproducibility of a standard measurement 
method. Primera edición. Organización Internacional de Normalización. 1994.12.22. Ginebra, Suiza. 

– Coffee. Growing, Processing, Sustainable Production. Jean Wintgens Editor. Wiley-Vch; 2009. 

 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 25 de febrero de 2014 

México, D.F., a 6 de febrero de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


